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Guodolupe, Zocotecos, ocho de diciembre de dos mil veinte.

V lS I O el estodo octuol que guordon los constoncios procesoles que

integron el Juicio poro lo Protección de los Derechos PolÍtico-Electoroles

del Ciudodono. morcodo con lo clove TRIJEZ-JDC-01 612020' promovido

por Joel Vózquez HernÓndez y otros, en contro de lo resolución incidenlol

de fecho veintiséis de oclubre, dictodo en el expediente

QOIZAC/176812020 y sus ocumulodos. osÍ como en contro del ocuerdo

25IPRD/DNE/2020, de lo Dirección Nocionol Ejeculivo del Poriido de lo

Revolución DemocrÓtico, o trovés del cuol se nombro ol delegodo

polífico poro el Eslodo de Zocotecos; y todo vez que se ho eloborodo el

proyecto de resolución respectivo'

con fundomento en lo previsto por el ortículo 81 del Reglomento lnterior

de este Tribunol de Justicio Electorol, se ACUERDA:

l. Se señolon los DIECINUEVE HORAS DEt OCHO DE DICIEMBRE DE DOS Mlt

VEINTE, poro que iengo verificotivo lo SESIóN PÚBUCA de discusión y

votoción del proyecto de resolución.

ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyeclo o los

señores Mogistrodos del Tribunol de Justicio Electorol del Eslodo.
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lll. Publíquese en los estrodos de eslo outoridod lo listo del osunlo o trolor
en lo sesión de referencio.

Noliíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Esfodo de Zocotecqs, osisfido del Secretorio Generol de
Acuerdos, quien do fe. DOY FE.
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